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En la fecha paso las diligencias al Despacho del señor Juez 

para lo procedente. 

Vélez, 16 de marzo de 2023. 

 

 
Dora González Franco 

Secretaria (e) 

 

VERBAL- DIVORCIO 

RAD: 688613184001.2021.00075.00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, veintiuno (21) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Se aborda el examen del memorial1 presentado por la 

apoderada judicial del demandado en el proceso de 

DIVORCIO y demandante en el de RECONVENCION, 

mediante el cual solicita que los menores de edad, de 

manera libre y espontánea manifiesten al Despacho y en 

presencia de la Defensora de Familia, sus inquietudes y 

deseos en relación con el lugar y la persona con quien 

actualmente desean convivir. 

 

Sin embargo, de entrada, se advierte que esta solicitud no 

está llamada a prosperar, atendiendo que la parte 

demandante dejó vencer la oportunidad procesal para 

pedirla que es la contestación de la demanda o en su 

defecto en la demanda de reconvención. 

 

Aunado a ello se observa que en la audiencia inicial 

celebrada el 11 de agosto de 2022, se había decretado la 
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declaración de la menor de edad MARLIN CAROLINA 

OVIEDO CEPEDA, sin embargo, el 16 de noviembre en la 

audiencia de Instrucción y Juzgamiento manifestó que era su 

deseo no declarar, decisión aceptada por el Despacho. 

 

Atendiendo a que venció el término y la oportunidad 

procesal para hacer la solicitud de pruebas, el Despacho 

atendiendo a lo establecido en el artículo 173 del C.G.P se 

abstendrá de decretarlas. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 
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